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GLOSARIO DE TÉRMINOS

Movimiento Migratorio: Son los desplazamientos humanos de larga dura-
ción de un lugar de origen a otro de destino.

Migrante: Persona que llega a un país o región diferente de su lugar de ori-
gen para establecerse en él temporal o definitivamente. Individuo que sale, 
transita o llega al territorio de un Estado distinto al de su residencia por cual-
quier tipo de motivación.

Migración: Movimiento de población que consiste en dejar el lugar de re-
sidencia para establecerse en otro país o región, generalmente por causas 
económicas o sociales.

Situación Migratoria: Es la condición “en que se ubica un extranjero, en fun-
ción del cumplimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias 
para su internación y estancia en el país.

Discriminación: Trato diferente y perjudicial que se da a una persona por 
motivos de raza, sexo, ideas políticas, religión, etc.

Vulnerabilidad: es la cualidad de ser susceptible, de ser lastimado o herido 
ya sea física o moralmente.

Personalidad Jurídica: Es la atribución por el ordenamiento jurídico de dere-
chos y obligaciones a sujetos diversos de los seres humanos, son el producto 
abstracto del derecho que permite a comunidades jurídicamente organiza-
das cumplir los objetivos trazados por sus miembros.

Desigualdad Social: Se refiere a una situación socioeconómica, no necesaria 
a la apropiación o usurpación privada de bienes, recursos y recompensas, 
implicando competencia y lucha. 
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Históricamente, la especie humana ha sido dinámica en busca de mejo-
res condiciones geográficas, climatológicas, económicas, sociales y laborales 
que le permita desarrollarse en un ámbito más productivo y con mejor cali-
dad de vida. En algunos casos, los movimientos migratorios forzados son por 
consecuencia de desastres de origen social como pueden ser conflictos bé-
licos, persecuciones, terrorismo y violencia, o como consecuencia de la ocu-
rrencia de desastres de origen natural y otros factores ambientales. 

El concepto de migrante acorde a la Ley de Migración (artículo 3 fracción 
XVII) se refiere al se refiere al individuo que sale, transita o llega al territorio 
de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación 
o bien a cualquier persona que se desplaza a través de una frontera inter-
nacional o dentro de un país, fuera de su lugar de nacimiento y residencia 
habitual, independientemente de su situación jurídica, carácter voluntario o 
involuntario del desplazamiento, causas de desplazamiento y la duración de 
su estancia. (1)

Se pueden definir dos tipos de migración transnacional: la migración re-
gular, que es la que se genera a través de canales diplomáticos y legales, y; la 
migración irregular, que se caracteriza por que las personas no cuentan con 
documentos migratorios válidos o no cumplen con los requisitos para ingre-
sar, residir o trabajar en los países destino. (2) Además, es importante distinguir 
las cuatro modalidades de la migración: origen, tránsito, destino y retorno.

La migración irregular tiene mayor impacto negativo en la población mi-
grante; tanto en los países de destino, como los de tránsito, principalmente 
en los aspectos educativos, de salud, demográficos, económicos, políticos y 
sociales, y por tanto es necesaria la participación coordinada de diversas ins-
tituciones, organizaciones y sectores, para su atención. 

De acuerdo con el informe 2018 de la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), existen 
al menos 258 millones migrantes internacionales, lo que representa el 3.4% 
de la población mundial. De este volumen de migrantes, se estima que el 
48.8% son mujeres y alrededor del 14% es población infantil. El 58% son mi-
grantes con intenciones laborales y cerca del 2% son estudiantes internacio-
nales. El informe estima que, existen 50 millones de migrantes irregulares 
(19%) y poco más de 25 millones, utilizan los 102,800 refugios registrados alre-
dedor del mundo, mientras regularizan su situación migratoria. (3)

El Departamento de Economía y Asuntos Sociales de la ONU estimó que, 
en la Región de las Américas, en 2017 se movilizaron alrededor de 67.2 millo-
nes de migrantes internacionales, cifra que representó el 6.7% del total de la 
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población de la región, concentrándose en cinco países poco más del 90% 
del total de migrantes;  el 74% (49.8 millones) migraron a los Estados Unidos 
de América, el 12% (7.9 millones) a Canadá, el 3% (2.2 millones) a Argentina, el 
2% (1.4 millones) a Venezuela y el 1.7 (1.2 millones) a México. (5) Uno de los fenó-
menos que más trascendencia a tenido en nuestro país fue la denominada 
“Caravana migrante” que de acuerdo a las cifras emitidas por el Consejo Na-
cional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) se trató de poco menos 
de diez mil personas que no tenía el fin de establecerse en México, no obs-
tante, representaron un enorme reto para el Estado mexicano. (4)

Durante décadas, el grupo más grande de migrantes que entra a los Esta-
dos Unidos de América proviene de México. La población mexicana en Esta-
dos Unidos representa 11% de la población total de ese país. Esta cifra incluye 
a 11.4 millones de inmigrantes mexicanos y 22.3 millones de individuos naci-
dos en Estados Unidos que se identifican como mexicanoamericanos. Otros 
grupos migrantes han encontrado destino en Canadá (81 mil), España (49 
mil), Alemania (18 mil) y Guatemala (18 mil). (5)(6)

Las circunstancias a las que se enfrentan los migrantes durante el trán-
sito por diferentes regiones en busca de su destino, condiciona situaciones 
de vulnerabilidad como carecer de documentación que certifique su perso-
nalidad jurídica, falta de acceso a servicios de atención a la salud, limitados 
recursos económicos, falta de redes de apoyo social; y que pueden impactar 
en su salud o incluso, agravar padecimientos preexistentes. (7)

El fenómeno de migración influye en diversos aspectos: los educativos, sa-
nitarios, demográficos, económicos, políticos y sociales. Para dar atención a 
este fenómeno es necesaria la participación coordinada de diversas institu-
ciones, organizaciones y sectores. Actualmente, más de 214 millones de per-
sonas viven fuera de sus países de origen. Esas personas dejaron sus hogares 
por diversas razones: conflictos, catástrofes naturales, degradación del medio 
ambiente, persecución política, pobreza, discriminación, falta de acceso a los 
servicios básicos, o bien en busca de nuevas oportunidades, en particular la-
borales o educativas. (8)

La migración a México como país de tránsito o destino, plantea problemas 
que no se deben desatender. Esto implica que debe prestarse los servicios de 
salud, ya que en México la protección a la salud es un derecho para garanti-
zado para todas las personas. (9) (10)

México dispone de experiencia en la asistencia sanitaria en fenómenos an-
tropogénicos sociales atendidos por el equipo de respuesta a contingencias 
del Gobierno de México. 

Las misiones realizadas han dejado un acervo de conocimientos y expe-
riencias de aprendizaje invaluable en la coordinación y abordaje estratégico-
operativo en la respuesta a la naturaleza de estos fenómenos en materia de 
Salud Pública. 
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Recientemente nuestro país vive cambios en el tema migratorio, para lo 
cual, se han realizado diversos esfuerzos tanto a nivel nacional como interna-
cional para visualizar desde una perspectiva integral a las personas migran-
tes como sujetos portadores de derechos y como aliados para el desarrollo de 
las comunidades de destino. En este sentido, la política nacional de salud en 
materia migratoria reconoce el carácter universal de los Derechos Humanos 
y lo refleja en sus ordenamientos jurídicos nacionales: la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Salud, la Ley de Migra-
ción, las leyes estatales de salud; los cuales se encuentran alineados a los tra-
tados internacionales de los que forma parte el Estado mexicano tales como 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, la Declaración de Nueva York para los Refugiados y los 
Migrantes, el Pacto Mundial para una Migración Segura, Ordenada y Regular 
y la resolución de la OMS sobre la promoción de la salud de los refugiados y 
migrantes.
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MARCO INTERNACIONAL

Las Naciones Unidas aprobaron la Convención Internacional sobre la Pro-
tección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Fa-
miliares en 1990. En 2008, la OMS adoptó la Resolución WHA61.17, “La Salud 
de los Migrantes”. En octubre de 2013, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó la Declaración del Diálogo de Alto Nivel sobre la Migración In-
ternacional y el Desarrollo (resolución A/RES/68/4), en la que se reconoce que 
la movilidad humana es un factor clave para el desarrollo sostenible. En la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, adoptada en 2015, se reconoce “la 
positiva contribución de los migrantes al crecimiento inclusivo y al desarrollo 
sostenible.” En 2016, el 55 Consejo Directivo aprobó el Documento de Política 
CD55/11, Rev. 1 y adoptó la Resolución CD55.R13 “La Salud de los Migrantes”, 
en la cual se insta a los Estados Miembros de la OPS a generar políticas y 
programas de salud que aborden las desigualdades de salud que afectan a 
los migrantes.

Durante el 56 Consejo Directivo, que se realizó en septiembre de 2018, la 
Oficina Sanitaria Panamericana (OSP) presentó el documento CD56/INF/12, 
en el cual destacó su respuesta a mantener una agenda de colaboración téc-
nica efectiva en los países de la región afectados por la migración en masa. 
Por consiguiente, la OPS convocó a una reunión de alto nivel sobre migración 
y salud en noviembre de 2018.
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JUSTIFICACIÓN

En el contexto de los movimientos migratorios, el tema de salud cobra ma-
yor relevancia, dado que la migración implica un incremento en los riesgos 
para los migrantes, principalmente por las condiciones en las que se lleva a 
cabo el desplazamiento de las poblaciones; el estado de salud del individuo 
previo al proceso migratorio, la experiencia durante el proceso de moviliza-
ción, la experiencia en el lugar que persigue como destino, la manera en que 
el individuo se adapta a este nuevo lugar, y al perfil epidemiológico del lugar 
al que llega. 

La forma de abordar a la población migrante debe considerar además de 
los perfiles epidemiológicos de los lugares de procedencia, los factores rela-
cionados con estilos de vida, los factores culturales y la propensión genética 
a padecer algunas enfermedades, además de los riesgos relacionados con 
componentes psicosociales, como son el uso de drogas, alcoholismo y en es-
pecífico la violación sexual y la trata de personas, mismos que padecen los 
migrantes durante su trayecto y a su llegada al destino. 

Es por esto que los principales objetivos de la salud pública se basan en 
mitigar los efectos de la desigualdad facilitando el acceso a los servicios de 
salud, limitar la discriminación y estigmatización de los migrantes, eliminar 
los potenciales obstáculos que impidan el acceso a medidas preventivas y 
tratamientos curativos, y minimizar las consecuencias negativas del proceso 
migratorio. (11)

Considerando lo expuesto y que los movimientos poblacionales migratorios 
actuales representan un reto para el sistema de salud de México, como país 
de tránsito y destino, se elabora este Plan integral de atención a la salud en 
población migrante (ante procesos migratorios en México), el cual define las 
actividades de cada programa y niveles participantes, con la finalidad de faci-
litar el acceso a los servicios de salud de la población migrante internacional.

La Secretaría de Salud plantea un plan de atención integral para intervenir 
en los factores sanitarios y favorecer a las personas en situación de migración 
durante su tránsito y permanencia por nuestro país, facilitando su atención 
en los servicios de salud bajo un contexto de igualdad y no discriminación.

La atención de la salud en los procesos migratorios además de ser una 
cuestión de equidad y respeto a los derechos humanos, es también una 
cuestión de solidaridad humana y de justicia social para con los más desfavo-
recidos a causa de los procesos de violencia generalizada, desigualdad social 
y vulnerabilidad económica. 
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OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL

Otorgar atención integral a la salud de la población migrante que transita 
en la República Mexicana, con apego al respeto de los derechos humanos, 
con eficacia, calidad y justicia, en cumplimiento de los principios humanita-
rios básicos establecidos por la legislación mexicana, la ONU y los acuerdos 
internaciones en la materia.

Objetivos específicos

•	 Coordinar	 la	 atención	a	 la	 salud	de	primer	 contacto	 requerida	por	 la	
población migrante como eje principal de la respuesta humanitaria de 
México, con énfasis en los derechos humanos y las pautas internaciona-
les de atención;

•	 Favorecer	el	acceso	a	la	atención	médica,	incluyendo	la	psicológica	en	
otros niveles de atención –de urgencias, hospitalario, rehabilitación o 
paliativo- sin importar la condición migratoria cuando se requiera, para 
preservar la salud o la vida tanto del migrante como de algún familiar 
en el territorio nacional;

•	 Realizar	 referencia	oportuna	de	riesgos	potenciales	a	 la	salud	pública	
para un abordaje epidemiológico integral; y

•	 Monitorear	los	riesgos	potenciales	a	la	salud	pública.

VIGENCIA

Este Plan tiene una vigencia a partir de la fecha de su publicación. Cada 
año debe ser revisado ya sea para ser ratificado, modificado o cancelado se-
gún necesidades.
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ALCANCE Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Desde el nivel nacional hasta el ámbito de aplicación que incluye: Refugios 
Temporales para Migrantes, Módulos de Atención para Migrantes y Unidades 
de Salud (fijas o móviles).

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN

El Plan Integral de Atención a la Salud de la Población Migrante es apli-
cable para todas las instancias de sector salud, con adición de las instituciones 
y organizaciones nacionales e internacionales, así como de los sectores público, 
social y privado que participen la atención en salud de la población migrante.

Coordinación Ejecutiva

A nivel federal corresponde a la persona titular de la Secretaría de Salud, 
a través del Comité Nacional para la Seguridad en Salud, proponer, definir y 
favorecer la implementación de las estrategias y acciones de atención a la 
salud de los migrantes definidas en el presente Plan, en los tres niveles de 
gobierno, con la participación de los organismos e instituciones involucradas.

En el nivel estatal, corresponde a los titulares de los Servicios de Salud, 
quienes son los enlaces directos con el nivel federal y con las jurisdicciones 
sanitarias e instancias participantes en el Plan. Para organizar, coordinar e 
implementar este plan, se realizará sesión extraordinaria del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud, en donde se establecerán las responsabilidades 
de los participantes y sesiones de seguimiento.

Coordinación Técnico – Operativa

De acuerdo con sus atribuciones y especialidad técnica, corresponde a las 
dependencias y entidades de la administración pública, federal, estatal y lo-
cal con sus recursos humanos, financieros y materiales; realizar la planeación, 
operación y seguimiento de las acciones implementadas para la atención 
de las personas migrantes, así como identificar necesidades específicas para 
gestionar recursos de apoyo.

La Secretaría de Salud, como cabeza de sector, integrará y coordinara a 
las diversas instituciones y organizaciones del Sector, así como aquellas que 
tienen injerencia o coadyuvan en la atención de la población migrante, bajo 
un esquema vertical, pasando por el nivel estatal y hasta el ámbito aplicativo 
a través de la Jurisdicción Sanitaria.
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Las acciones de organización y coordinación se especifican en los anexos 
del presente documento.

Implementación y ejecución del Plan

La organización, coordinación y seguimiento de la implementación y ope-
ración del Plan, estarán bajo la coordinación del Centro Nacional de Progra-
mas Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE). Sus contrapartes 
en el nivel estatal y local, serán los coordinadores que designen los titulares 
de los Servicios Estatales de Salud.

La implementación de las acciones del Plan se realizará bajo el esquema 
de “Componentes de Acción en Salud”, que tendrá un coordinador temático, 
que aplica para todos los niveles de gobierno. En este caso, aplica la instancia 
nacional de salud rectora del programa específico o áreas técnicas corres-
pondientes, y que se replican a nivel estatal y jurisdiccional. Para la aplicación 
de las acciones, participaran, además de la Secretaria de Salud, las institu-
ciones del sector y otras participantes según la organización y asignación de 
responsabilidades establecidas en el Comité para la Seguridad en Salud. Los 
Componentes de Acción se agrupan de la siguiente manera:

Atención Médica:

•	 Atención	médica	y	prehospitalaria
•	 Atención	psicológica

Salud Pública:

•	 Entornos	saludables
•	 Comunicación	educativa
•	 Comunicación	de	riesgos
•	 Vigilancia	epidemiológica
•	 Laboratorio	de	diagnóstico
•	 Control	de	vectores
•	 Vacunación
•	 Otras	acciones	de	programas	preventivos,	según	se	requiera:	tuberculo-

sis, enfermedades crónicas (DM, HA), cólera, zoonosis, salud bucal, pre-
vención de adicciones, prevención de la violencia de género y/o sexual, 
salud materno infantil, cáncer en la mujer, VIH y otras infecciones de 
transmisión sexual, etc.

Vigilancia sanitaria:

•	 Verificación	sanitaria
•	 Fomento	sanitario
•	 Saneamiento	básico
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Acciones por nivel operativo

Nivel Federal 

•	 Se	 convocará	 a	 la	 brevedad	 al	 Subcomité	 Técnico	 de	 Seguimiento	 y	
Evaluación, para formalizar el Grupo Técnico de Salud y Migración para 
los trabajos de implementación, operación y seguimiento del Plan, así 
como establecer el sistema de información e integración de informa-
ción para elaborar los reportes en tiempo y forma. A través del Grupo 
Técnico y del Subcomité se presentarán los avances de la implemen-
tación del Plan y de las acciones realizadas, y a su vez, se informará al 
Gabinete de Gobierno.

•	 A	través	de	las	instancias	de	coordinación	referidas,	se	mantendrá	la	vin-
culación efectiva entre las instancias participantes para verificar la imple-
mentación y operación del Plan, mediante los componentes de acción, y 
garantizar el flujo de información continuo al Coordinador Técnico Ope-
rativo, en el nivel que corresponda, sobre situaciones extraordinarias de 
necesidades de apoyo que no puedan ser resueltas en el nivel local.

•	 Corresponderá	 a	 las	 áreas	 técnicas	 y	 operativas	 responsables	 de	 los	
programas de salud de los tres niveles de gobierno, el dar seguimiento 
puntual a las acciones dirigidas a la población migrante, y responder a 
los requerimientos de apoyo que se generen.

•	 Realizará	supervisión	en	conjunto	con	los	Servicios	Estatales	de	Salud,	
e instituciones participantes, a las Jurisdicciones Sanitarias en donde 
se tengan Operativos activos, para verificar la aplicación completa de lo 
establecido en el Plan.

•	 Si	la	situación	lo	amerita,	equipos	federales	podrán	apoyar	y	acudir	a	la	
región en donde se requiera fortalecer la respuesta en salud, así como 
supervisar, evaluar y redirigir las acciones en salud, para garantizar la 
atención de la población migrante.

Nivel estatal 

•	 En	coordinación	con	el	nivel	federal	se	realizará	supervisión	a	las	Juris-
dicciones en donde se tengan Operativos activos, para verificar la apli-
cación completa de lo establecido en el Plan. 

•	 Elaboración	 de	 un	 informe	 semanal	 preestablecido	 con	 las	 acciones	
realizadas, el cual deberá ser enviado a nivel estatal y a su vez al nivel 
nacional.

•	 Presentar	en	sesión	del	Comité	Estatal	para	la	Seguridad	en	Salud,	los	
avances de la implementación y acciones realizadas, y en su caso, esta-
blecer acuerdos para la gestión de recursos y mejora operativa.

•	 Enviar	al	nivel	federal,	las	minutas	de	las	reuniones	realizadas	del	Comi-
té Estatal para la Seguridad en Salud, señalando los acuerdos y compro-
misos, así como el seguimiento y cumplimiento de los mismos, además 
de identificar necesidades específicas para continuar con las acciones.
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Nivel jurisdiccional

•	 La	Secretaría	de	Salud,	a	través	de	la	Jurisdicción	Sanitaria,	funge	como	
cabeza de sector y asumen la organización y coordinación de la imple-
mentación del Plan, en conjunto con las instituciones del sector salud y 
otras del ámbito estatal y municipal, para solventar los requerimientos de 
atención e información sobre las acciones en la población de migrantes.

•	 Es	responsabilidad	de	las	Jurisdicciones	Sanitarias,	a	través	del	Jefe	de	
la misma y del Coordinador Operativo designado, el llevar a cabo las 
reuniones del Comité Jurisdiccional para la Seguridad en Salud, para 
establecer el esquema de organización y coordinación para la imple-
mentación y seguimiento de lo establecido en el Plan e informar sobre 
las acciones y necesidades de apoyo. 

•	 En	el	marco	del	Comité,	se	asignarán	responsabilidades	a	todas	las	ins-
tancias del sector salud participantes, así como a las correspondientes 
de la Sociedad Civil, Organizaciones No Gubernamentales nacionales e 
internacionales que se encuentren participando en la respuesta local, 
además de implementar el sistema de información y mecanismo de 
seguimiento de las acciones.

•	 Elaborar	el	directorio	de	las	autoridades	de	las	instancias	participantes,	
así como de los coordinadores operativos por componente de acción.

•	 Realizar	el	diagnóstico	de	necesidades	de	recursos	humanos,	materia-
les y de equipamiento necesarios para la atención a la población mi-
grante, en el ámbito de competencia de cada componente o programa 
de salud, sin descuidar la operación rutinaria de los Servicios de Salud.

•	 Establecer	una	red	de	comunicación	inmediata,	para	atender	situacio-
nes extraordinarias que permitan una rápida atención del Sector Salud, 
así como la notificación inmediata al siguiente nivel de mando interno 
y externo.

•	 Mantener	comunicación	y	enlace	permanente	con	el	encargado	o	res-
ponsable de la respuesta gubernamental para la atención de migrantes, 
con la finalidad de facilitar el intercambio y respuesta adecuada en Salud, 
ante las peticiones y/o necesidades extraordinarias que se presenten.

•	 Integrar	el	directorio	de	casas,	albergues,	refugios	temporales	y	Centros	
Integradores para Migrantes establecidos, con la finalidad de verificar 
que todas estén vinculadas a la atención en salud establecida en el Plan.

•	 Elaborar	un	programa	de	verificación	y	revisión	de	casas,	albergues,	re-
fugios temporales y Centros Integradores para Migrantes establecidos 
(Vo.Bo sanitario y de seguridad) en conjunto con protección civil, auto-
ridades municipales y coordinador o responsable del sitio, y dar segui-
miento al cumplimiento de las recomendaciones emitidas.

•	 Enviar	al	nivel	estatal,	y	a	su	vez	al	nivel	federal,	las	minutas	de	las	reu-
niones realizadas del Comité Jurisdicción para la Seguridad en Salud, 
señalando los acuerdos y compromisos, así como el seguimiento y 
cumplimiento de los mismos, además de identificar necesidades espe-
cíficas para continuar con las acciones.
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•	 Al	interior	del	Comité,	los	diferentes	componentes	de	acción	e	instan-
cias participantes, podrán presentar reportes especiales o planes espe-
cíficos, para su revisión y aplicación.

•	 Elaborar	y	enviar	al	nivel	estatal,	y	a	su	vez	al	nivel	federal,	informes	se-
manales de las acciones realizadas.

Acciones generales y específicas por componente

La población migrante puede acceder a los servicios de salud en caso de 
presentar alguna lesión o problema de salud, dichos servicios se otorgan en 
forma integral, incluyendo promoción de la salud, atención médica y refe-
rencia hospitalaria y apoyos complementarios de laboratorio, diagnóstico y 
tratamiento. Además, acciones de otros componentes como vigilancia epi-
demiológica y laboratorio de salud pública, salud mental, control de vectores, 
regulación sanitaria, vacunación, salud reproductiva, y en su caso, a cualquier 
otra área de salud que se requiera.

El coordinador operativo designado en la Jurisdicción Sanitaria, se integra-
rá en el grupo de coordinación que se establezca en cada refugio temporal; 
en este grupo de coordinación, el representante de salud podrá recibir cual-
quier solicitud de apoyo en el ámbito de salud y, a su vez, se solicitará apoyos 
requeridos para mejorar las condiciones de salud de los albergados. Así mis-
mo, se deberá registrar la población activa dentro de los refugios temporales, 
de acuerdo al anexo 1. 
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Promoción de la salud y comunicación de riesgos

Las acciones correspondientes al componente de promoción de la salud y 
comunicación de riesgos incluyen la participación de todos los niveles (fede-
ral estatal, jurisdiccional y local).  Las acciones realizadas en refugios tempo-
rales para Migrantes, Módulos de Atención para Migrantes y Unidades de Sa-
lud (fijas o móviles) serán registradas de acuerdo al formato correspondiente 
al Anexo 2.

La realización de las acciones de promoción de la salud y comunicación 
de riesgos son fundamentales en la prevención de patologías en la población 
migrante que transita por el territorio mexicano y a su vez reduce el riesgo en 
la población mexicana. Dentro de las principales acciones se encuentran las 
siguientes: 



Plan Integral de Atención a la Salud de la Población Migrante

25

Atención Médica Prehospitalaria 

La atención médica prehospitalaria estará a cargo del Centro Regulador 
de Urgencias Médicas (CRUM), el cual será el encargado de establecer la se-
cuencia de actividades específicas para la atención prehospitalaria, en el si-
tio del evento crítico, el traslado y la recepción en el establecimiento para 
la atención médica designada, con la finalidad de brindar atención médica 
oportuna y especializada a la población migrante.   
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Atención médica

En caso de requerirse la coordinación específica del componente de la 
atención médica será llevada a cabo a través del COPAC. Definiendo la fuerza 
de tarea requerida, así como el emplazamiento de esta.  De la misma forma 
determinará la ubicación de los puntos tanto fijos como móviles para la aten-
ción médica de primer contacto, es decir, los entornos operativos humanita-
rios para la prestación de los servicios de atención a la salud de la población 
migrante, incluidos los hospitales que forman parte del Convenio General de 
Colaboración para la Atención de la Emergencia Obstétrica. Las consultas 
otorgadas se registrarán de acuerdo con el formato correspondiente al Ane-
xo 4. Dentro de las principales acciones de atención médica se incluyen las 
siguientes: 



28

Secretaría de Salud

Salud Mental 

La salud mental es un estado de bienestar en el que la persona puede 
desarrollar sus capacidades y es capaz de hacer frente al estrés normal de la 
vida, trabajar productivamente y contribuir a su comunidad. Dentro de los 
determinantes sociales de la salud mental están los cambios sociales rápi-
dos, así como, la violación de derechos humanos, ambas situaciones se pre-
sentan con relativa frecuencia en la migración.

Por ello, se puede considerar que la promoción, la protección y el restable-
cimiento de la salud mental son preocupaciones vitales de las personas, las 
comunidades y las sociedades de todo el mundo, con énfasis en aquellas que 
cuentan con población migrante.

La promoción y protección de la salud mental consiste en acciones que 
creen entornos y condiciones de vida que propicien la salud mental y per-
mitan a las personas adoptar y mantener modos de vida saludables. Entre 
ellas hay una serie de acciones para aumentar las posibilidades de que más 
personas tengan una mejor salud mental. 

Dentro de las acciones generales de promoción se propone realizar accio-
nes como: los primeros auxilios psicológicos, la consejería breve, la conten-
ción individual y grupal, así como, la intervención de crisis. Las actividades 
realizadas dentro de este componente deberán ser registradas de acuerdo a 
lo establecido en el Anexo 5.
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Salud Pública 

Dentro del componente de Salud pública se encuentran los siguientes 
apartados: 

•	 Vigilancia	epidemiológica	
•	 Vacunación
•	 Laboratorio	de	diagnóstico
•	 Control	de	vectores
•	 Salud	sexual	y	reproductiva,	incluyendo	la	salud	materna	y	perinatal	
•	 Prevención,	detección	y	atención	del	VIH	y	otras	ITS.	
•	 Prevención	de	accidentes
•	 Prevención	de	adicciones	
•	 Prevención	de	la	violencia	de	género
•	 Prevención	de	cáncer	de	mama	y	cérvico	uterino	

La vigilancia epidemiológica se realizará apegado a la propuesta de pro-
cedimiento estandarizado de operación para el monitoreo de salud y migra-
ción descrito en el manual correspondiente, en donde se enmarcan las acti-
vidades para la operación del triage epidemiológico (anexo 5) y la generación 
de un boletín informativo periódicamente. 
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Protección contra riesgos sanitarios

La vigilancia sanitaria se refiere al conjunto de acciones para llevar a cabo 
la constatación física o inspección de productos, procesos o servicios a lo lar-
go de la cadena de producción y comercialización, y su comparación contra 
los requisitos establecidos en la normatividad correspondiente para evaluar 
su cumplimiento. Se lleva a cabo mediante visitas de verificación para obte-
ner información de las condiciones sanitarias del establecimiento, identifi-
cación de anomalías y deficiencias sanitarias, tomas de muestra (si aplica), 
liberación o aplicación de medidas de seguridad y realización de actividades 
de orientación, instrucción y educación de índole sanitaria.

Las acciones de regulación, control, vigilancia y fomento en materia de 
saneamiento básico, incluye lo relacionado con agua de uso y consumo hu-
mano, la inocuidad de los alimentos, manejo sanitario de los residuos sólidos, 
disposición sanitaria de excretas, además de los riesgos derivados de factores 
ambientales: agua, aire y suelo. Las acciones realizadas por este componente 
deberán ser registradas de acuerdo a lo establecido en el formato correspon-
diente al anexo 11. 

Por lo anterior es fundamental realizar acciones de vigilancia sanitaria 
que conlleven a reducir la exposición a riesgos sanitarios en la ruta migrante 
y en lugares de estancia como casas, albergues y refugios temporales para 
migrantes. 
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Fortalececimiento de alianzas, redes y cooperación
con los países fronterizos

•	 Mejorar	los	diálogos	y	la	cooperación	multipaís,	con	el	fin	de	que	no	solo	
identifiquen intereses en común, sino que también se creen protocolos 
en común y sistemas de tratamiento, evitar la duplicación de esfuerzos, 
y garantizar un uso más efectivo de los recursos.

•	 Establecer	o	reactivar	sociedades	y	alianzas	interpaís	para	fortalecer	los	
esfuerzos en curso para abordar asuntos transfronterizos de salud rela-
cionados a la migración.

•	 Identificar	soluciones	y	mecanismos	de	financiamiento	para	la	movili-
zación de recursos para la salud, con el objetivo de apoyar las crecientes 
demandas de atención médica.
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ANEXO 1
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ANEXO 2



Plan Integral de Atención a la Salud de la Población Migrante

39

ANEXO 3
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ANEXO 4



Plan Integral de Atención a la Salud de la Población Migrante

41

ANEXO 5
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ANEXO 6
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ANEXO 7
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ANEXO 8
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ANEXO 9
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ANEXO 10
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ANEXO 11
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ANEXO 12
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